
  

 

 

Resolución Nº29/14 

Considerando  
Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título VIII, artículo 42, Número 2, 
 

Vistos 
El oficio Nº028/2014, enviado por el Coordinador Regional de la Sede Regional de 
Aysén, Sr. Jorge Castro Hernández, solicitando baja de instructores, 

 
 

Se Resuelve  
Dar de baja en su calidad de Instructores de la Academia Nacional, a los siguientes 
Instructores de los Cuerpos de Bomberos que se detallan a continuación, de 
acuerdo a los artículos del reglamento que se especifican: 
 

“Artículo 42, letra A Pérdida de la calidad de bombera o bombero voluntario o por 
desafiliación del Cuerpo a que pertenece Bomberos de Chile” 
 

Cuerpo de Bomberos de  
Coyhaique 

Raúl Vásquez Seguel 
Rut: 08.225.857-4 
 
Cristopher Real Villarroel 
Rut: 13,271,205-0 

Cuerpo de Bomberos de  
Aysén 

 

Marcos Cuevas Chiguay 
Rut: 12,343,572-9 

 
“Artículo 42, letra B Renuncia voluntaria” 

Cuerpo de Bomberos de  
Coyhaique 

 

Carla Mansilla Zúñiga 
Rut: 15.018.755-9 
 
Pablo Bus Leone 
Rut: 16,364,823-7 
 

 



“Artículo 42, letra C; Resolución del Director a solicitud del Coordinador Académico 
Regional, por negarse a participar en actividades de la Academia, sin causa justificada 
durante el período de un año” 
 

Cuerpo de Bomberos de  
Aysén 

 

Cecilia Vargas Cárdenas 
Rut: 13.739.585-1 
 
Jaime Melia Roa 
Rut: 17,290,633-8 
 
Pablo Rojas Vargas 
Rut: 16,684,695-1 

 
Cuerpo de Bomberos de  

Chile Chico 
 

Avelino Jara Escobar 
Rut: 09,268,536-5 
 
Patricio Garnica Ascencio  
Rut: 10,038,454-K 

Cuerpo de Bomberos de  
Cochrane 

Elviro Ovando Burgos 
Rut: 9.017.747-8 

 
Comuníquese, Regístrese y Archívese, 
 
 
 
 
 
 

Guillermo Araya H. 
Director 

 Raúl Morales M: 
Rector 

 
 
 
 

Santiago Julio de 2014.- 


